
ESTÉTICA URBANA: Medianeras

Art. 3.1.2 y 3.3.2.13.1  C.E.

LOS MUROS MEDIANEROS 
VISIBLES DESDE LA VÍA 
PÚBLICA DEBENTENER 

TRATAMIENTO DE FACHADA
Se podrán aprobar ventanas 

transitorias de cualquier forma y 
tamaño, conforme al C.E.

(Art. 6.3.4.2  C.U.)

SIEMPRE QUE ESTÉ POR ENCIMA DE LOS 3 m DEL NIVEL DE PISO DEL LINDERO
si no cumple estas condiciones, el vecino podrá exigir su cierre


